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jpartf ©ficiiil
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 301.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

LEY.

DON ALONSO XIII, por la gra
cia de Dios y la Constitución Rey 
de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nós sancio
nado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al 
Gobierno para aplazar la renova
ción bienal de los Ayuntamientos 
hasta el año próximo de 1908, den
tro del cual fijará la fecha en que 
hayan de tener lugar las elecciones 
municipales.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veinteseis de 
Octubre de mil novecientos siete.= 
YO EL REY. = El Ministro de la 
Gobernación, Juan de la Cierva y 
Pefiafiel.

(De la Gaceta núm. 300.)

Gobierno (EídíL

E* Sr.Presidente de la Excma. Di
putación provincial me incluye la 
CoPia de la carta que á continua

ción se inserta, haciendo ejecutado 
un acuerdo de dicha Corporación:

«Diputación provincial de Soria. 
=21 Octubre de 19O7.=Sr. Presi
dente de la Excma. Diputación pro
vincial de Burgos.=Mi distinguido 
compañero: Los pueblos de esta 
provincia, dueños de montes de'uti- 
lidad pública celebraron una re
unión el 10 del corriente con objeto 
de solicitar de los Poderes públicos 
que se reconozca su personalidad 
como dueños de sus fincas; que se 
supriman las ordenaciones conce 
didas á particulares; que se les con
ceda la intervención que de dere
cho les corresponde en la conser
vación, aprovechamiento y custo
dia de los montes de su propiedad, 
y que la tutela del Estado se reduz 
ca á sus justos límites, á fin de que 
no queden anuladas las facultades 
y atribuciones de los pueblos.=La 
Diputación que tengo la honra de 
presidir vió con verdadera satis
facción este movimiento de los pue
blos en defensa de sus derechos, y 
nombró una Comisión de su seno 
que la representase en la reunión 
citada.=En aquella se acordó con
vocar á una nueva Asamblea, que 
se celebrará en Soria el dia 14 de 
Noviembre próximo, á todos los 
Ayuntamientos de España que po
sean montes de utilidad pública, ya 
que se trata de solucionar un im
portante problema nacional, y que, 
por lo tanto, afecta no sólo á esta 
provincia sino á la Nación entera. 
=Con el fin de que esta Asamblea 
sea lo más numerosa posible, y que 
la petición que se dirija al Gobier
no y á las Cortes vaya rodeada de 
la autoridad que ha de darle el apa
recer como aspiración de todos los 
Ayuntamientos de España, me per
mito rogarle encarecidamente que 
excite el celo de los de esa provin
cia para que envíen persona que 
en la Asamblea convocada les re
presente y cooperar de este modo 
á la realización de una obra alta
mente beneficiosa para sus intere

ses y para la conservación y el fo
mento de la riqueza pública.=En 
la seguridad de que ha de atender 
mi ruego y de que en V. encontra
remos un valioso colaborador de 
nuestra obra, me ofrezco suyo afec
tísimo seguro servidor y compa
ñero q. b. s. m., Gregorio de Ve 
lasco.»

Octubre 22 de 1907.—La Diputa
ción provincial, en sesión de hoy, 
acordó que se inserte esta carta en 
el Boletín oficial de la provincia, 
con el fin de que llegue á conoci
miento de los Ayuntamientos que 
posean montes de utilidad pública 
y puedan tomar las determinacio
nes que consideren oportunas.—Es 
copia, el Secretario, Pedro Tena.»

Burgos 28 de Octubre de 1907.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

Alegación De íjacienDa

DEUDA PÚBLICA.

Venciendo, en 15 de Noviembre 
de 1907 un trimestre de intereses 
de la Deuda amortizable al 5 por 
100 correspondiente al cupón nú
mero 26 de los títulos definitivos de 
las emisiones de 1900, 1902 y 1906 
y los títulos de la expresada deuda 
y emisiones, amortizados en el sor
teo verificado el dia 15 del actual, 
cuya relación nominal por series 
aparece inserta en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al dia 16 
del presente mes; la Dirección ge
neral, en virtud de la autorización 
que se la ha concedido por Real 
orden de 19 de Febrero de 1903, ha 
acordado que desde el dia l.° de 
Noviembre próximo se reciban en 
esta Delegación, sin limitación de 
tiempo, el referido cupón y los títu
los amortizados de la citada deuda 
y vencimiento, con las prevencio
nes siguientes:

1.a La presentación en esta De
legación de los cupones y títulos 
amortizados de la deuda del 5 por 

100 amortizable se efectuará en una 
sola factura de los ejemplares im
presos que facilitará gratis la Inter
vención de Hacienda de esta pro
vincia.

2. a Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la si
guiente forma: «A la Dirección ge
neral de la Deuda y clases pasivas 
para su reembolso, fecha y firma 
del presentador» y llevarán unidos 
los cupones siguientes al del tri
mestre en que se amorticen.

3. a Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán re
chazadas desde luego y también las 
en que por ser insuficiente el nú
mero de lineas destinadas á una 
serie cualquiera se haya utilizado 
la casilla inmediata para relacio
nar los cupones de dicha serie, pro
duciendo alteración en la coloca
ción de las series sucesivas, pues 
en este caso se exigirá á los pre
sentadores que utilicen facturas se
paradas para los cupones de las se
ries restantes, empleando una fac
tura para las de mayor cantidad ó 
número de cupones, sin incluir en 
ellas más que una sola serie. En 
cada linea no podrán ser factura
dos más que cupones de numeración 
correlativa.

4. a Los cupones que carezcan de 
talón no les admitirá esta Interven
ción sin que el interesado exhiba 
los títulos de su referencia, con los 
cuales confrontará el oficial encar
gado del recibo, haciendo constar 
en la factura respectiva, por medio 
de nota autorizada y bajo la res
ponsabilidad de dicha oficina, que 
ha tenido efecto la confrontación y 
que resultan conformes con los tí
tulos de que han sido destacados.

5. a Los cupones han de presen
tarse con facturas que contienen 
impresa la fecha del vencimiento, 
sin cuya circunstancia no serán ad
mitidas, y cuando se presenten títu
los amortizados en diferentes sor
teos se facturarán separadamente 
los de cada uno de ellos.



Esta Delegación de Hacienda re
comienda á los presentadores de 
dicha clase de valores tengan muy 
en cuenta las referidas adverten
cias á fin de que la extensión de las 
mencionadas facturas se ajuste es 
trictamente á lo preceptuado, con 
lo cual el servicio se realizará con 
las mayores facilidades y se evitará 
el retraso del pago de los valores 
que representan los indicados docu
mentos.

Burgos 25 de Octubre de 1907.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

ProDtDfncias JuDirialre
Burgos.

D. Teótimo Lacalle y Gómez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido,
Hago saber: Que en la demanda 

de menor cuantía que en este Juz
gado se sigue por el Procurador 
D. Nicolás Perez de León, en nom
bre de D. Ramón Perez Ortega, 
vecino de Saldaba de Burgos, con 
D. Mariano Moreno y Moreno, su 
convecino, sobre venta de una casa, 
se saca á pública subasta la finca 
siguiente:

Una casa con su corral y huerta, 
sita en el pueblo de Saldaría de 
Burgos, calle de la Plazuela, seña
lada con el número 25 antiguo y 
100 moderno, tasada en 696 pesetas.

Lo que se anuncia al público 
para los que deseen interesarse en 
la subasta, que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito 
el Palacio de Justicia, el dia 18 de 
Noviembre próximo y hora de las 
doce de su mañana, advirtiéndose 
que para tomar parte en la subasta 
será necesario que además de la 
cédula personal que dé el interesa
do, consigne éste en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción y que no se admitirán postu 
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la misma, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

Dado en Burgos á 22 de Octubre 
de 1907. = Teótimo Lacalle. =Por 
su mandado, Marciano Irazu.

Aranda de Duero.
D. Isidoro Diez-Canseco y Cadór- 

niga, Juez de primera instancia 
de esta villa.
Por el presente edicto hago sa

ber: que en el pleito civil ordinario 
de menor cuantía que se ha seguido 
á instancia del Procurador D. Ce
ledonio Cabestrero San Juan, en 
nombre de D. Miguel Calzada Gil, 
vecino de Pinillos de Esgueva, con
tra los herederos de D. Juan Láza
ro y Lázaro, vecino que fué de di
cho Pinillos, sobre pago de pesetas, 
y en el dia en ejecución de la sen
tencia y á instancia de dicho Pro
curador, he dictado providencia, 
que contiene los siguientes particu 
lares:

Particulares de la providencia.— 

Juez Sr. Diez Canseco.—Aranda de 
Duero 18 de Octubre de 1907. Se 
tiene por nombrado por el actor 
perito á D. Benito González de las 
Heras, vecino de Pinillos de Esgue
va, cuyo nombramiento se hará 
saber por edicto que se insertará 
en el Boletín oficial de esta provin
cia, á los herederos del apremiado 
D. Juan Lázaro y Lázaro, para que 
en el término de segundo dia, á 
contar desde el siguiente á la inser
ción, designen otro perito que en 
unión de aquél tase los bienes em
bargados, bajo apercibimiento de 
tenerles por conformes con el nom
brado; y á la vez sean requeridos 
para que en el término de seis dias 
presenten en la Escribanía del ac
tuario los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas. Lo mandó y 
firma su Sria., doy fe.=Diez Canse- 
co.=Ante mi, Juan Baciero.

Y para que surta sus efectos lo 
acordado en la precedente provi
dencia inserta, se libra el presente.

Dado en Aranda de Duero á 18 
de Octubre de 1907.=Isidoro Diez- 
Canseco.=Ante mí, Juan Baciero. 
----------- ——i — ------------

Villarcayo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de este 
partido, por providencia de este 
dia, dictada en la causa que se ins
truye sobre lesiones á Enrique Saiz 
Ruiz contra Francisco y Aurelio 
Saiz Ruiz, vecinos de Ahedo de las 
Pueblas, he acordado se cite á Pilar 
Ruiz, domiciliada en dicho pueblo 
y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término de 
diez dias comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en la 
mencionada causa.

Y á los efectos de la citación 
acordada, previniendo á Pilar Ruiz 
que de no comparecer la parará el 
perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley, firmo la presente 
en Villarcayo á 23 de Octubre de 
1907.=E1 Escribano, Lie. Luis Diaz 
Calderón.

Relación de los individuos que se ha
llan declarados rebeldes y que no 
han comparecido ni sido habidos.
Crispin Muñoz Giménez, de 35 

años, casado con Casimira Ochoa, 
calderero, hijo de Pedro y de Ma
ria, natural de Estella, apodado 
Chito, color moreno y ojos saltones.

Eusebio González Hernández, de 
37 años, soltero, pastor, natural y 
vecino de.Rodesno, partido deHaro.

Arturo Lino Peña, de 49 años, 
hijo de José y Nicolasa, casado con 
Manuela Ruiz, de oficio marino, na
tural de Buenos Aires y vecino de 
Bilbao.

José Gunquerque Albín, de 41 
años, hijo de Pedro y de Teresa, 
viudo, quinquillero, natural de San 
Juan de Puerto-Rico.

Pió Indaire Oses, de 36 años, hijo 
de Aquilino y de Valeriana, igno
rándose la naturaleza y domicilio.

Ildefonso Izarraguirre, cuyas cir
cunstancias personales se ignoran.

Juan Izarraguirre, que se halla 
casado en el pueblo de Bentretea 
con Petra Alonso Arriaga.

Juana Gutiérrez Pereda, de 51 
años, casada con Segundo Hierro, 
pastora, natural de Celada Morlan- 
tes, vecina de Quintanilla Santa 
Gadea, hija de Ramón y Modesta.

Evaristo Abad de la Fuente, de
26 años, soltero, jornalero, natural 
de Fuentecén, hijo de Pedro y de 
Rosenda.

Antonio Gil, cuyas circunstan
cias personales se ignoran.

Antonio Pérez,cuyas circunstan
cias personales se ignoran.

Jesús Vidal Sinué, de 26 años, 
soltero, jornalero, vecino de Peano 
(Huesca), cuyas demás circunstan
cias se ignoran.

Balbina Guerra Peña, de 51 años, 
viuda, natural y vecina de San 
Martin de Porres.

Juan Alonso Fernández, de 19 
años, natural de Quecedo, estatura 
regular, algo fuerte, color sano y 
bien parecido.

Norberto Arroyo Fernández, de 
24 años, estatura, cara y nariz re
gulares, pelo rojo, ojos pardos, co
lor trigueño, con pocas señales de 
barba y algo cargado de hombros.

Manuel García Ramón,cuyas cir
cunstancias personales se ignoran.

Gregorio Muñoz Torrija, de 44 
años, casado con Maria Mores, por
diosero, natural y vecino de Polau.

Braulio Virumbrales Condado, de
27 años, viudo, carretero, natural 
de Vileña de Bureba y vecino de 
Haro.

Avelino Ortiz Ruiz, de 17 años, 
soltero, jornalero, natural de Gaba
nes y domiciliado en Leciñana.

Arcadio Martínez Manzanos, de 
24 años, estatura regular, pelo ne
gro, ojos pardos, cara redonda y 
poco poblada la barba, cargado de 
hombros, natural y vecino de Mon- 
tejo San Miguel.

Donato López Varona, de 30 años, 
casado con Cesárea Alonso, labra
dor, natural y vecino de San Martin 
de las Ollas.

Bernardino Rábago Ruiz, de 22 
años, soltero, labrador, natural y 
vecino de San Martin de las Ollas, 
hijo de Santiago y de Agustina.

Francisco Molinuevo (a) el Tonto 
de Acebedo, natural y vecino de 
Acebedo.

Villarcayo 24 de Octubre de 
1907. =E1 Juez de instrucción, So
lutor Barrientes.
------------—e ------------

Toro.
Requisitoria.

D. Juan Plá Sampedro, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su par
tido.
Por la presente, y como com

prendidos en el número 3.” del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, cito, llamo y em
plazo á los procesados Antonio 

i Borja Escudero y Juan Gilemes 

Escudero, gitanos, cuyas circuns
tancias y señas personales se inser
tan á continuación, para que en el 
término de diez dias, á contar desde 
la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado de instrucción, situado 
en la planta baja de la casa núme
ro 2 de la calle de las Bolas, de esta 
ciudad, para notificarles el auto de 
prisión contra ellos decretado con 
fecha de ayer é ingresar en la cár
cel de este partido, bajo apercibi
miento de que en otro caso serán 
declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Asi lo tengo acordado en el su
mario que por el delito de hurtóme 
hallo instruyendo contra dichos 
sujetos y otros.

Al propio tiempo, ruego y encar
go á las autoridades civiles y mili
tares y agentes de la policía judi
cial, ordenen y procedan á la busca, 
captura y conducción de dichos 
procesados á la cárcel de este par- 
sido con las seguridades debidas.

Dada en Toro á 22 de Octubre de 
19O7.=Juan Plá.=El Secretario ju
dicial, Lie. Adolfo Rodríguez.

Señas de los procesados.
Antonio Borja Escudero, de 18 

años, hijo de Manuel y Melchora, 
soltero, natural de Pampliega, do
miciliado en Astudillo. Es de esta
tura alta, pelo negro, ojos castaños 
oscuros, color moreno, barba afei
tada, con una pequeña cicatriz en 
la barba; viste blusa azul larga, 
camiseta con rayas negras, panta
lón negro, alpargatas blancas y 
sombrero negro.

Juan Jiménez Escudero, de 16 
años, hijo de Pedro y de Maria de 
los Remedios, soltero, natural y do
miciliado en Dueñas. Es de estatura 
alta, pelo negro, ojos castaño oscu
ros, color moreno, con hoyos en la 
cara de haber padecido viruelas, 
viste camisa blanca, chaleco de 
paño gris, pantalón de pana color 
barquillo y calza alpargatas os
curas.

Anuncios CDficialcs
Ayuntamiento constitucional de Burgos

Presupuesto de gastos
Distribución de fondos por capí

tulos que para satisfacer las obliga
ciones del mes de Noviembre y 
anteriores acuerda este municipio 
conforme á lo que sobre el parti
cular previenen las disposiciones vi
gentes.

Pesetas.

1 Gastos del Ayunta
miento ................. 6.000

2 Policía de seguridad. 5.000
3 Policía urbana y ru

ral ......................... 12.000
4 Instrucción pública.
5 Beneficencia............ 5.000
6 Obras públicas........ 15.000
7 Corrección pública.. 3000
8 Montes .. . .................



q Cargas y contingente 
provincial...... 90.000

10 Obras de nueva cons
trucción ............... 30.000

11 Imprevistos.............. 7.000
Suma tot-il.... 173.900

Burgos 21 de Octubre de 1907. 
.-El Contador, Fermín Lambarri.
2 y.0 B.° = El Alcalde en cargos, 
josé Plaza. = Ayuntamiento de 23 
de Octubre de 1907. =La Corpora
ción aprobó la precedente distri
bución de fondos. = Isidro Gil. = 
Y°B.° = E1 Alcalde, Ramón de la 
Cuesta.

FERIA DE SAN MARTIN
en los dias 1O, 11, 13, 13, 14, 15,16 y 17 

de Noviembre de 1907.

■gn el gran mercado, sito en el 
barrio de San Lucas de esta ciudad^ 
se celebrará en dichos dias la siem
pre concurrida feria de ganados ca
ballar, mular, vacuno y de cerda.

El Ayuntamiento ha acordado, 
para estimular á los expositores de 
los mejores ganados que presenten 
¿dicha feria, la adjudicación de los 
premios siguientes:

Al mejor lote de 20 ó más mule
tas ó muletas de tres á cuatro años, 
200 pesetas.

A la mejor pareja de mulas de 
labor, 150 pesetas.

Al mejor lote en número y cali
dad de carneros del país, siempre 
que se sacrifiquen en el matadero 
público de esta ciudad y con des
tino á la venta pública, 75 pesetas.

Al mejor buey cebón, siempre 
que se sacrifique en el matadero de 
esta ciudad, con destino á la venta 
pública, 75 pesetas.

Condiciones y advertencias.
Los que deseen presentar ganado 

en la feria con opción á premio, pa
sarán un aviso á la Secretaría mu
nicipal de Burgos antes del día 9 de 
Noviembre próximo, indicando la 
clase y número de ganados que 
ofrezcan.

El Jurado tendrá facultad para 
no adjudicar los premios señalados 
cuando á su juicio no sean merece
dores de ellos los ganados presenta
dos y contra los acuerdos adoptados 
por el mismo no se admitirá recla
mación alguna.

El dia 10 de Noviembre, á las 
diez de la mañana, se declarará ofi
cialmente abierta la feria.

El dia 11, á las once de la maña
na, se hará por el jurado el exa
men y clasificación de ganados y 
adjudicación de premios á los ex
positores que lo mereciesen.

El dia 17, á las cinco de la tarde, 
será declarada clausurada la feria.

Burgos 25 de Octubre de 1907.— 
El Alcalde, Ramón de la Cuesta.

Sección provincial de Pósitos.
El Sr. Presidente de la Junta ad

ministrativa de Rublacedo de Arri
ba pone en conocimiento de esta 
Jefatura que el dia 16 de Noviembre 

próximo y hora de las once de su 
mañana se verificará la venta en 
pública subasta de 6.700 kilogra
mos de trigo álaga de la propiedad 
del Pósito de aquella localidad, con 
arrearlo y sujeción al pliego de con
diciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría de la Junta y á la 
circular de la Excma. Delegación 
Regia de Pósitos de 4 de Julio últi
mo, inserta en el Boletín oficial de 
10 del mismo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial en cum
plimiento á lo ordenado y para que 
llegue á conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta.

Burgos 26 de Octubre de 1907.— 
El Ingeniero Jefe, Francisco Es 
teve.

Alcaldía de Hornillos del Camino.
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, de conformidad con la circular 
del Excmo. Sr. Delegado Regio de 
Pósitos, fecha 4 de Julio último, y 
de lo dispuesto por el Sr. Ingeniero 
Jefe de la Sección de Pósitos de esta 
provincia, ha acordado la venta de 
17.889 kilogramos de trigo que exis
ten en la panera del Pósito de esta 
villa, cuya subasta se celebrará en 
esta sala consistorial el dia 24 de 
Noviembre próximo, á las diez de su 
mañana, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este mu- 
municipio, advirtiendo que para to
mar parte en dicha subasta será 
requisito indispensable que los li- 
citadores han de consignar previa
mente, ó en el mismo acto del re
mate , una cantidad en metálico 
equivalente al 5 por 100 del importe 
total de las especies.

Hornillos del Camino 23 de Octu
bre de 1907. = El Alcalde, Agustín 
Mayor.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Montorío para el dia 9, á las tres, 
respecto de 1121 kilogramos de tri
go rojo.

El de Albillos para el dia 17, á 
las once, respecto de 4118 kilogra
mos.

Alcaldía de Eterna.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acorda
do que todos los artículos de con
sumo que se han de expender en 
este término municipal durante el 
próximo año de 1908 sean remata
dos á la venta libre en pública 
subasta en la sala consistorial del 
Ayuntamiento en los dias 16 y 23 
del próximo Noviembre, á las diez, 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento;advirtiendo 
que si en la primera subasta se pre
sentan licitadores que cubran el 
cupo y recargos no se celebrará la 
segunda.

Eterna 26 de Octubre de 1907.= 
El Alcalde, Melquíades Jorge. 

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villafranca Montes de Oca para los 
dias 17 de Noviembre y l.° de Di
ciembre, á las once.

El de Quintanaelez para ios dias 
10 y 18 de Noviembre, á las diez.

El de Merindad de Montija para 
los dias 17 y 24, á las diez.

El de Vadocondes para los dias 
17 y 24, á las dos.

El de Villanasur Rio de Ocapara 
los dias 17 y 24 de Noviembre, á 
las tres, respecto de vino, vinagre, 
aguardiente, aceite, petróleo y car
nes frescas y saladas.

El de Merindad de Castilla la 
Vieja para los dias 17 y 27, á las 
dos, respecto de líquidos, jabón, 
pescados, aguardientes, alcohol y 
licores, por dos años.

El de Guadilla de Villamar para 
los dias 3 v 10. á i s once, respecto 
de vinos y aguardientes á la venta 
exclusiva.

El de Pedrosa del Páramo para 
los dias 10 y 17, respecto de los 
mismos artículos.

El de Fresno de Rodilla para los 
dias 19 y 27, á las dos, respecto de 
vinos, aguardientes, aceite y pe
tróleo.

El de Santa María Tajadura para 
los dias 10 y 17, á las once, respec
to de vinos, aguardientes y licores.

El de Villarmentero para los dias 
8 y 15, á las nueve, respecto de vi
nos y aguardientes.

El de Villahizán de Treviño para 
los dias 10, 17 y 24, á las diez, res
pecto de vinos, aguardientes, aceite 
y carnes.

El de La Cueva de Roa para el 
dia 17, á las diez, respecto de car
nes, aceite y aguardiente.

El de Cardeñajimeno para los 
dias 8 y 20, á las once, respecto de 
vino, aceite y aguardiente.

El de Villaquirán de los Infantes 
para los dias 3 y 10, á las diez, res
pecto de vino y aguardiente, aceite 
y carnes.

El de Olmedillo de Roa para los 
dias 10 y 17, á las diez y las once 
respectivamente, acerca de carnes 
de cerda, aguardientes, alcoholes y 
vinos, á la venta exclusiva, y las 
carnes vacunas, lanares y cabrías, 
aceites, pescados, escabeches y con
servas y jabón, á la libre.

El de Frías para los dias 22 y 29 
de Diciembre, á las diez, respecto 
de aceite, alcoholes, aguardientes, 
licores y petróleo á la exclusiva y 
los demás artículos á la libre.

El de Tordueles para los dias 10 
y 17, á las once, respecto de vino, 
aceite, jabón y petróleo á la venta 
libre, y el aguardiente alcohol y li
cores á la exclusiva.

El de Santa Cruz de la Salceda 
para los dias 10, 17 y 24, á las diez, 
respecto de carnes, líquidos y sal 
á la venta exclusiva y los demás 
artículos á la libre.
------- —— » ---------

Alcaldía de Eterna.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el

ejercicio de 1908, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 146 
de la ley municipal, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
del mismo pe r el plazo de 15 dias, 
contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que puedan interpo
nerse las reclamaciones que sean 
j ustas.

Eterna 26 de Octubre de 1907.= 
EljAlcalde, Melquíades Jorge.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Bujedo.
Cubo de Bureba.

Alcaldía de Cayuela.
Confeccionadas las listas cobra- 

torias de edificios y salares para el 
ejercicio de 1908, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, por si los 
contribuyentes quieren interponer 
alguna reclamación, pues pasado 
dicho término no se admitirá nin
guna.

Cayuela 20 de Octubre de 1907.= 
El Alcalde, Miguel García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villarmentero.
Eterna.
Valle de Valdebezana.
Cabañes de Esgueva.

----------—i — ------------
Alcaldía de Villahizán de Treviño.
Terminado el repartimiento de la 

contribución rústica, pecuaria y 
urbana, de este distrito municipal 
para el próximo año de 1908, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, para que los contribu
yentes en él incluidos puedan exa
minarle y presentar las reclama
ciones que consideren justas dentro 
del expresado plazo.

Villahizán de Treviño 26 de Oc
tubre de 19O7.=E1 Alcalde, Igna
cio Miñón.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villamayor de Treviño.
Bordillos.
Santa Maria Tajadura.
Pradoluengo.
Frandovinez.

Respecto de territorial y pecuaria: 
Villaquirán de la Puebla.
Valles.
Los Valcárceres.
Eterna.
Sotresgudo.

Respecto de territorial y urbana: 
Robredo-Temiño.

Alcaldía de Frías.
Terminada la matrícula indus

trial y de comercio formada para 
el año próximo de 1908, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, para que pueda ser examina
da por cuantas personas lo crean



conveniente ó interponer las recla
maciones que crean justas, pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Frias 21 de Octubre de 1907. =E1 
Alcalde, Angel López.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villaquirán de la Puebla. 
---------- ——» — ------

Alcaldía ele Pradoluengo.
Terminado el padrón de carrua 

jes de lujo de este distrito se halla 
expuesto al público en la Secreta- 
sía municipal por término de ocho 
dias, durante los cuales pueden in
terponerse reclamaciones contra el 
mismo, y pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Pradoluengo 26 de Octubre de 
1907. =El Alcalde, Francisco Pas 
cual.
--------——— i ———--------
Alcaldía de Espinosa de los Monteros

Aprobado por el Excmo. Ayun
tamiento de mi presidencia el pro
yecto del presupuesto extraordina
rio de este Municipio para el año 
actual de 1907, previa censura del 
Síndico, queda expuesto al público 
en la Secretaría de esta Corpora
ción municipal por término de 15 
dias, durante los cuales puede ser 
examinado y presentar las recia 
maciones que crean pertinentes, 
conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 146 de la ley Municipal vi
gente.

Espinosa de los Monteros 23 de 
Octubre de 1907. =E1 Alcalde, Felix 
Bermejillo.

Alcaldía de Gastrogeriz.
Según me participa el vecino de 

esta villa Luis Martínez, se ausentó 
del domicilio paterno el dia 21 del 
corriente con dirección desconocida 
su hijo Nicolás Martínez Arnaiz, de 
15 años de edad, de ocupación zagal 
de ganado lanar, viste chaqueta, 
pantalón y chaleco de pana labrada, 
boina negra, lleva cháfaras, capa 
pastoril y morral de lienzo fuerte.

Se ruega á las autoridades pro
cedan á su busca y captura, y, caso 
de ser habido, le conduzcan á esta 
Alcaldía para entregarle á su padre 
que le reclama.

Gastrogeriz 24 de Octubre de 
19O7.=EI Alcalde,Elíseo Rodríguez. 
---------- —■■■►- • ------

Alcaldía de Medina de Pomar.
En esta Alcaldía se hallan depo

sitadas tres cabezas de ganado ca
ballar que se encontraron abando
nadas en los sembrados de este 
término municipal y han sido entre 
gadas por el vecino D. Froilán Pe
reda López Linares, las cuales tie
nen las señas siguientes:

Una, pelo negro, de tres años, 
alzada seis cuartas, con una estre
lla en la frente y calzada del pie 
derecho.

Otra pelo castaño encendido, de 
treinta meses, alzada cinco y media 
cuartas, con una estrella ondulada, 
calzada del pie derecho y vencido 
del izquierdo, y otra pelo castaño 
oscuro, de treinta meses, alzada 
cinco y media cuartas, una estrella 
pequeña, mohína y vencida de las 
manos.

Lo que se anuncia al público 
para que el que se crea dueño de 
dichas caballerías pase á recoger
las, pagando los gastos causados, en 
el término de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
pues pasado dicho plazo se vende
rán en pública subasta.

Medina de Pomar 23 de Octubre 
de 19O7.=E1 Alcalde, Francisco 
Angulo.

12? Tercio de la Guardia civil.

Siendo insignificante el número 
de escopetas que han llegado á esta 
Comandancia, recogidas por infrac
ción á la ley de Caza, no se cele
brará la subasta prevenida el dia 
l.° de Noviembre próximo.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento.

Burgos 25 de Octubre de 1907.= 
El Teniente Coronel, Primer Jefe, 
Remigio Pueyo Ortega.

Pargue administrativo de suministro 
de Burgos.

Relación detallada de las com
pras de artículos realizadas por 
este Párque en el dia 21 del actual.

Diez quintales métricos de hari 
na de primera clase, á 37 pesetas 
cada uno.

Cien de carbón de cok, á 6*25.
Mil de cebada, á 24.
Doscientos de avena, á 23.
Cien litros de petróleo, á 0*90.
Ciento cincuenta quintales métri

cos de carbón vegetal, á 11*25.

50 de carbón de cok, á 6'50.
Doscientos de paja larga, á 10‘50 
Burgos 25 de Octubre de 1707 ¿ 

El Director, Ricardo Ruiz.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Briviesca.

Itinerario que se ha de seguir en 
el 4.° trimestre del año actual en la 
Zona de Briviesca y pueblos que se 
expresan por el Recaudador qU6 
suscribe y sus auxiliares.

Abajas, dia 16 de Noviembre. 
Aguas Cándidas 2. Aguilar 15. ga’ 
fiuelos 9. Barcina 6. Barrios 18 
Bentretea 8. Berzosa 12. Briviesca 
22, 23, 24 y 25. Busto 12 y 13. Qa. 
meno 17. Cantabrana 15. Carcedo
7. Cascajares 11. Castil de Lences 
17. Castil de Peones 18. Cillaperlata
3. Cornudilla 9. Cubo 10 y 11. pr¡ag 
4 y 5. Fuentebureba 13. Galbarros
8. Grisaleña 14. Hermosilla 6. Leu
ces 7. Monasterio 5 y 6. Navas 1, 
Oña 16 y 17. Padrones 1. Parte (La)
4. Pino 8. Poza 8, 9 y 10. Prádanos 
19. Quintanaelez 14. Quintanarruz
5. Quintanavides 8. Quintanillabón 
16. Quintanilla San Garcia 1 y 2. 
Reinoso 9. Rojas 11. Rublacedo 6. 
Rucandio 3. Salas 10. Salinillas 10. 
Santa Maria del Invierno 4. Santa 
Olalla 7. Solas 18. Solduengo 2. Ter- 
minón 11. Vallaría 3. Vesgas (Las) 
15. Vid (La) 13. Vileña 14. Zuñe- 
da 12.

Salas de Bureba 23 de Octubre 
de 1907. =E1 Recaudador, Nicolás 
Saiz.

DISTRITO MINERO DE PAT,ENQTA. PROVINCIA DE BURGOS.
Relación de las operaciones facultativas que se llevarán á cabo por el personal de este Distrito,

Nombre de las minas. Término donde radican. Nombre del interesado.

en los dias que á continuación se señalan:

Minas colindantes. Clase de la operación.

DEL 6 AL 14 DE NOVIEMBRE
2285 Jesús...............................
2286 Ramoncito.................

San Martin de Humada.........
Idem................. Alfredo V. Avendaño........

2287 Paulita-Victoria....... Idem............. Felix Herreros Ceballos.. .
El mismo.........................2288 Idem................................ Idem........................................

Demarcación.
Idem.
Idem.
Idem.

Demarcación.
^¡Asunción..........................¡Pradoluengo...
2290|Pepita............................. ¡Cerezo de Rioti

Falencia 26 de Octubre de 19O7.=E1 Ingeniero Jefe, Arsenio Odriozola.

DEL 18 AL 80 DE NOVIEMBRE

Riotirón
¡Pedro Martínez Víllanueva.i » Dema
¡Ramón Sánchez Diaz........ ¡«Continua)), Peña Hermosa y ampliacionesjldem.

Anuncios Particulares
BANCO DE BURGOS.

Gaga de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última 
semana....................... 46014

Reintegros......................... 19951*86
Diferencia en más......... 26062*14

A los molineros.
be arrienda el molino harinero á 

maquila, situado sobre el rio Arlan
za, denominado «Escuderos», sito 
en jurisdicción de Santa Maria del 
Campo.

Para tratar de precio y condicio

nes pueden verse con D. Manuel 
Calleja, residente en el mencionado 
molino. j_3

Liquidación
Se ha instalado en la calle de San 

Lorenzo, números 2 al 10, (junto á 
la confitería del Sr. Berzosa).

Se venden géneros embargados á 
precios muy baratos, como son: me
dias, calcetines, botones, puntillas, 
adornos para vestidos, hilos y otros.

Precios fijos.—No vengáis para 
regatear.
Calle de San Lorenzo, núms. 2 al 10 

12—15

Gasa en venta ó renta.
Se hace de una casa con su co

chera en el barrio de Villatoro, 
junto á la carretera de Santander; 
sirve para establecimiento ó alma
cén de cualquiera clase ó posada. 
La persona que quiera adquirirla 
puede pasar á tratar con su dueño 
Estanislao Martínez, vecino de di
cho barrio. 6—6
-----------—■ ---------

ABONOS MINERALES
Y

LABORATORIO QUIMICO AGRICOLA
DE

TOMÁS FERNÁNDEZ DE LA CUESTA 
Paloma 32 y Sombrerería 23

BURGOS 4

Dr. A. Carazo,
ex-Interno por oposición de la Facul
tad de Medicina de Valladolid, To
cólogo auxiliar de la Beneficencia 

municipal.
Especialista en PARTOS y enferme

dades de la MATRIZ.
Consulta diaria de once á una 

gratuita á los pobres los martes y 
viernes, de tres á cinco.—Calera, 
número 13, Burgos. 3

SANTA OLALLA, 
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
A una 3

Imprenta de la Diputación Provincial.


